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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidancia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin no* 

redad en eu importante salad.
El Caballerizo Mayor de S. M, ielegra- 

tii con fecha de ayer á esta Presidencia 
desde San Ildefonso lo qae sigue:

«Según me participa el Decano Médi
cos de Cámara, S. M. la Rema y S. A. R. 
el Infante recién nacido D. Juan Carlos 
Teresa Silveno Alfonso continúan en es 
'•ido satisfactorio.»

8. M la Reyoa Doña María Cristina, 
88. AA. RR. el Principe de Asturias é 
loísQies D. Jaime, D.a Beatriz y D,6 Ma
ní Oristina continúan sin novedad en sa 
importante salud.

De igual beneficio diafratan las demás 
ptreacas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 24 de Junio)

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Concejo de Minie- 

tíos,
Veogo en nombrar Gobernador civil l 
le provincia de Toledo á D. Mariano 

de la Vega Inclán y Flaqaer, qae desem
peña igual cargo en la de Baleares, 

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
^e mil novecientos trece.

ALFONSO ;
heaidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro h'igueroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
hs, 
, Vengo eu nombrar Gobernador civil de 
i.1 Provincia de Baleares á D. Dionisio 
Wouao Martínez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
mil novecientos trece.

ALFONSO 
bidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa
(Gaceta 24 de Junio)

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  
^®pección general de Sanidad exterior 

^Or ¡a Prefectura de Salónica se ha co- 
á nuestro Cónsul haberes esla-

Dna cuarentena de cinco días para 
u^aa las procetitiucías del lerritorio de 
v^edonia comprendido entre Doiran y 
t Va|a ó Cavalla, resaltando de las in- 
^8tlgBuionea de nuestro mencionado se- 
J Cónsul la existencia del cólera en la 
Y’laua comarca.

comunico áV. E. parasuconocimíen- 
> el da| ijomercio, Directores da las Ea- 

^oues sanuaras de puertos y terrestres 
^^^rizas, y a ios efectos da io dispuesto 
^tio v^eute Ksglameuto de Sanidad ex- 

^ios guarde a V. E, muchos uñoa. Ma

drid, 21 de Junio de 1913.=E’ loep olor 
general, Manuel M. Solazar.
Sefiores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Mefills y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Ea cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden dn 11 de ios corríanles, se 
anuncia al tamo de concurso de traslado 
la provisión de una plaza de Profesor de 
ascenso, vacante ea cada ana de las Et- 
oaelaa de Artes y Oficios de Palma, L^u- 
zarote y Gomera, coa destino á las ense
ñanzas de Modelado y Vaciado, dotadas 
cada ana de ellas con el sueldo ó gratifica
ción anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta 
plaza al tamo de concurso de traslado 
entre Profesores de ascenso, sólo podrán 
tomar parte en él los Profesores de esta 
categoría y del mismo grupo de asignatu
ras á qae corresponden las plazas vacantes, 
con arreglo á lo dispuesto el articulo 26 
del Reglamento orgánico de 16 de Di
ciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, 
á este Ministerio en el improrrogable tér
mino de treinta días, á contar del siguien
te á la publicación de este anunoi') en la 
Gaceta de Madrid, por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes, y acom
pañadas de los justificaotps de sus médeos 
y servicios.

Este anuncio deberá puoiicarsc ea los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas de 
Artes y Oficios é Industrias, lo que se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique, sin más 
aviso qae el presente,

Madrid, 18 de Junio de 1913.=El Sud- 
secretario, P. A., Altamira.

(Gaceta 23 de Junio)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 1443 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Rbcaudaáón Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas dentro el 

plazo reglamentario, sus cuotas contribu
tivas D.a María Vidal Ciar por una finca 
urbana sita en el pueblo de Santañy y 
Jacoba Vidal Vidal y Onofre Saneó Baües- 
ter, por tincas rusticas sitas en Santañy y 
Feianltx respectivamente, como terceros 
poseedores de dichas tiucas, con esia
fecha he dictado providencia de apremio 
de primer grado contra los miemos según 

í dispone el art. 50 de la Instrucción de 
¿ piocedioaienios, pudieudo satisfacer I»

cuota y recargos durante los tres primeros 
días á la publicación de ésta en el BOLE
TIN Of ic ia l  como preceptúa el art. 52 de 
dicha lustracoióo, y en caso de morosidad 
incurrirán en el apremio de segando gra
do y enajenación de sus bienes.

Palma 23 Janio 1913. —El Tesorero, 
Fernando ds! Río. .

Núm. 1446 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares *

Negociado de Propiedades
Edicto.—Habiendo solicitado D.a Ca- l 

íalina Risquería y B equena, en el con- I 
ceplo de hija y única heredera de Don P 
Antonio Bisquerra y Meiiá, quieu á su vez !! 
lo sra del abuelo y padre tespdctivo Don # 
Antonio Bisquerra y Morro, la devola- J 
oión de los plazos satisfechos por razón f 
del precio de remate ^n que fué adjudica
da á éste, una oasa del Estado sita an la t 
calle da Sa¡ ía Cruz ¿e la Ciudad de Ibiza, ■ 
cuya venta fué luego declarada nula, y el 
reintegro de gastos y abono do intereses 
de las coniidades satisfechas, ha manifes
tado dicha D.a Cataüaa Bisquerra no ser
le posible aportar a! expediento las cartas 

X de pago de los ingresos cuya devolución 
solicita ni tampoco ios pagares correspon- 

' dientes á loe plazos á que dichos ingresos 
hacen referencia, por haber eafrido ex
travío los aludidos documentos, no ha
biendo podido dar con su paradero, lo 
cual explica por el largo tiempo transcu- 

É mdo desde su fecha y por qae eu íes 
l cartas de pago y pagarés de referencia se 
i incluyeron ios p ecios de porción de 

tincas que se remataron en un sólo expe
' diente, algaunb do las cuales no p^it^ne- 

cen ya a la herencia de que se trata, sien- 
¡ do probable que la documentación fuera

a parar k  manos de cualquiera de los ad- 
quirentes de alguna de las aludidas fincas.

Las cartas de pago que se han extra
viado, son ¡as que a continuación se rela
cionan, en los que se comprenden loe pla
zos referentes a la expresada finca de ia 
calle de Santa Cruz y otras seis casas, 
procedentes del Clero Catedral de Ibiza,

Una de 27 de Abril da 1857, señalada 
con el n.° 319, importante 190 escudos 
800 mi éaimas (4/7 pesetee), por el 10 por 
100 del Valor total de la Venta como pri
mer plazo ai contado.

Otra de 11 de Junio de 1858, 99aalada 
' con ei n.° 121, importante 152 escudos 
640 milésimas (381*60 pesetas) por el se
gundo plazo,

Cira de l.° de Junio de 1859, señalada 
con el n.° 3, importante 152 escudos 640 
milésimas (381'60 pesetas), por ei tercer 
plazo,

Oira de un ingreso efectuado en el Ban
co de España día 24 de Mayo de 1860, 
por ei cuarto plazo, importante 133 escu
dos 560 milésimas (333*90 pesetas),

Otra de uu ingreso efectuado eu ei mie- 
mo establecimiento día 17 de Mayo de 
1861, por el quinto plazo de igual cuantía 
qae ei anterior.

Oirá de un ingreso efectuado en el pro
pio estabieoimiento en 21 de Mayo de 

6 
I

i

1862 por el sexto plazo, impoxtante 114 
escudos 480 milésimas (286*20 pesetas). J

Otra de l.° de Marzo de 1864, señalada 
con el n.° 5, por el séptimo plazo de igual 
cuantía que el anterior.

Otra de un ingreso efectuado en el Ban
co de España día 7 de Junio de 1864, por 
el plazo octavo, de igual cuantía que el 
anterior.

Otra da 11 de Enero de 1866, señalada 
con el n.° 244, por el plazo noveno de 
igual cuantía que el anterior.

Otras tres, por los plazos décimo, un
décimo y duodécimo de igual cuantía que 
los últimamente citados, cayos ingresos 
so efectuaron en el Banco de España en 
los respectivos días 25 de Mayo da 1866, 
l.° de Junio de 1866 y 26 de Junio de 
1867.

Y otras tres, de fecha 9 de Noviembre 
de 1883, señaladas con ios numaroo 254, 
255 y 256, por los plazos trece, calotee y 
quince, de igual cuantía que ios ante
riores.

Además han sufrido extravio ios cator
ce pagarés qae suscribió el comprador 
por el importe de los plazos segando y 
sucesivos y qae debieron serle entrugadoe 
en el acto en qae respectivamente ios iba 
satisfaciendo.

Ea sa consecuencia he acordado ia pu
blicación de este anuncio, a fin de que ios 
tenedores de loe documentos extraviados o 
cualesquiera otras personas a quienes 
pueda interesar comparezcan oponiánaose 
a ía devolución solicitada o exponiendo 
cuanto a los derechos convenga, en el 
término de treinta días contados doede la 
Inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, bajo apiitcibi- 
uuento de pararles el perjuicio a qae haya 
tugar.

Palma 24 de Junio de 1913,—Ei Ad
ministrador, Nicolás Redecilla,

Núm. 1451
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El dia 28 del actual á lae 11 

tendrá lugar en ¡a paiíe baja de eeia De
legación de Hacienda, ia venia en pubuca 
sabaeia de un carro, caballería y guarní- 
cíonee procedentes de aprehensión de ta
baco de contrabando, según el expediente 
admiuieu-aiivu de usiu año n,° 167 bajo 
al justiprecio siguiente:

Un caballo entero, castaño cla
ro, 8 años, ról metros alzada. .

Un carrito inglés de cuatro 
asientos, pintado, eje patent y tol
do lona, sin banquillos. .

Unas guarniciones inglesas, 
usadas, negras y sin mus acola. ,

Suma.

PeeetM

75‘00

200'00

32‘50

307'50

La subasta se verificará en un sólo lote 
y no se adjudicará si ¡a postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
pieseníar la cédala personal.

Lo que ee auuaoi* para conocimiento

M.C.D. 2022



2 .,
de las personas á quienes pueda inte- ,

Palma 23 Juriu oe 1913.—El Admi- .
n’strador, Julián Basabe.

Núm, 1420 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de
Mayo último.

Población. . 826.023

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 603 '

Defunciones. . 409
Matrimonios. . 247

Por 1.000 habí- Natalidad. .
1’85 í

tantee. . Mortalidad. . 1’25 '
Nupcialidad. . 0'76

—==
Número de nacidos

Vivob. • Varones. . 295
Hembras. . 808

Vivos. . Legítimos. . 68d
Ilegítimos. . 3
Expósitos. . 13

Total. . 608
===

Muertos. , Legítimos. . 10
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . »

Total. . 11

Número de fallecidos
Varones. 195
Hembras. 214
Menores de 6 años. 83
De 5 y más años. 396
En hospitales y casas de salud. , 
En otros establecimientos bené

21

ficoa.

Causas de ¡as defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal. . 
Fieb'.e intermitente y caquexia pa

lúdica. •
Viruela. •
Sarampión. •
Coqueluche. •
Difteria y Crup. •
Gripe. . •
Otras enfermedades epidémicas. .
Tuberculosis de los pulmones. . 
Tuberculosis de les maninges.
Otras tuberculosis. •
Cáncer y otros tumores malignos .
Meningitis simple. . . , •
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, *
Enfermedades orgánicas del cora

zón, . *
Bronquitis aguda. •
Bronquitis crónica, •
Neumonía. 1
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepte la tisis). ,
AfeccioLee del estómago (excepto 

el cáncer). •
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años), , •
Apendicitis y Tiflitis. , •
Hernias, obstrucciones intestina

les, •
Cirrosis del hígado. •
Nefritis aguda y ma- de Brlght. .
Septicemia pneíperel (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperales). .
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. •
Senilidad. •
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). •
Suicidios. •
Otras enfermedades.
Eafermedades desconocidas ó mal 

defiridas. .

1

2

2
2
9

1

5

Total.

1
4
5
2
1
5
9

40
2
6

15
11

35

51
15
11
9

26

11
1

9
30

8
3

84

409

Palma 18 de Junio de 1913, — El Jefe 
do Eai&dístícs, Damián Sana.

Núm. 1432
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1913
áLa Comisión de Hacienda propone 

V. E. la dfet íbu^ión de fondos por
capítulos ó conceptos, pare 89tíefac8r 
las obligaciones de dicho més y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentss, á saber:

PesetM
I

Cí,p. l.°—Gastos del Ayun- 
íamlei te. .

Id, 2.°— Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.a—Policía urbana y 
rural. .

la. 4.°—Inetracción públioe,
Id. 5.°—Beneficencia. .
Id, G.°—Obres publicee. .
Id. 7.°-Corrscc’ón pública.
Id. 9.°— Cargas. ,
Id. 10.—Obres de Nueva 

construcción, .
Id. 11.—Imprevistos. ,

9077*33

8103'66

16.148*49
5.446*66
1.750'00

14.036'66
3.999'90

24 853'06

30 125’00 
788'21

Total. . 114.328'97

Palma 4 de Junio de 1913.—El Prest 
donte, Gabriel CArbooell.—P. A. de la
Comietóu.~E( Secretario, Labandert*.— * 
Palma 9 da Junio de 1913,—Aprobedo. . 
Asi lo acuerda el Ayuntamiento en eesión í 
de boy.—El Alcalde, Pon.-—El Secretario, 
Benito Pone.

Núm. 1433
Arbitrio municipal soírc alcoholes 

i Don Antonio Pon Reus, Abogado, Alcalde
Presidentti del Examo. Ayuntamiento
de esta Capital.
Hago saber: Que por el Administrador 

del impuesto sobeo vmos, bebidas espld* 
tuoeas y alcoholes me ha sido presentada I 
relación de coutriboyantes deudoras al ’

i

impuesio correspoüditiüie al 2.° trimestre | 
del corrierte *ño y cumpliendo la los 
fracción de 26 de Abril de 1900 he dicta
do la siguieute: I

Providencie: Viste la anterior relación 
y trarecorridos los plazos hábiles que se 
Beñilaron a los contribuyentes según 
Edictos de cobranza que se insertaron en 
ci Bo t e t in  Of ic ia l  y periódico) de esta 
’ocslidad sin que hayan satisfecho sus 
desoobie^cp, osando de las facultades que 
me cootietd lu luetracoidn cid 26 da Abrd 
de 1900 quedan incursos en el recaigo 
delbpg sobre sus respectivas pstpotes 
ea U inteligencia que trascurrido el pla
zo de cinco días a contar desde la publi
cación de la presente no satisfaciartiu ios 
morosos el principal y recargo nfárido, 
se decretará el apremio de segando grado 
que consiste en recaigo del 15 con 
embargo de bienes y enageuacíón de ¡os 
mismoe en h forma que preceptúa el ar
tículo 66 de la citada losiruccióo.

Dado en Palm* á 21 Junio 1913.—El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 1406
Extracto de los acuerdos muuicipalFS 

tomados por el Ayuntamiento y la 
Jaula Mauioipal durante el píóximo 
pasado mes de Abril,
Sesión del día 7.—Se aprobó el acta de 

la anterior.
Se api abaron varias cuentas por ser

vicios municipa’es que importan en junto 
la cantidad de 12.992'76 pesetee.

Sí aprobó el fexttacto de los acuerdos 
mumcipalos tomados por el Ayuntamien
to durante el pasado Febrero.

Se aprobaron varina cuantas muticipa- 
les oonoevnientes f ! negociado de Basan- 
che, las que importan en junto la esnti- 
dad ae 386'25 pesetas.

8? conctidídron verlos permisos para 
obras [.articulares.

Se acordó proceder á nua nueva subas
ta part contratar las obras de construc
ción dal pavimento de ?a acera de la pla
ga dal Mercado.

Sa Acordó adjudicar definitiva mente á 
favor de D. Juan Garau y Saske, por la 
eantidaí de 3.550*00 pesetas la eubasU 
para ¡a construcción de alcantarillas en 
las oalha de Fonollar, Cordelería, Eitudlo
General y San Sebastián.

Sy aprobó aa dictamen de la OomielóB

de Oblas relativo ¿ le ex^opUíión dé ; d? la pUza de toros para el pago delatbf. 
varias fincv d» Ir  eslía de Rubí. • trio mnn’oipel. 3_31

Se apiotó igauím.uía o u ü dictamen 
de la antedicha comisión, referente a i» 
nueva gnioeaofóD da la P-íz » de Cott y 
expropiación de Isa fincas que componen 
la Hiela de la misma,

8s aprobó una relación ds pequeñas 
reparaciones.

Se eprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda, 
para atender á las obligaciones del Ayun- 
hmienio durante el mes de Abril la que 
importa la cantidad de 114.328'97 pese
tas,

S» aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda, referente á la existencia de 
crédito para la couatinculón de alcantari
llas en las calles de Apuntadores y de la 
Justicia.

Se acordó satisfacer con cargo al Oapi-

k

i tulo de imprevistos del vigente preso- 
I raiste, Ir  cantidad de 500’00 neaetes con 
I qoe el Ayuntamiento contribuye á la 
i ¿eooión de on monumento en oilalofle, 4 ¡i instalada h exposición permanente de 
i Mneen Jacinto Verdeguee. laboree de la mnjee.
i s Se coucf dieron varios permisos pareS* aprobó nn dictamen da la Comisión 8 00
| de Hacienda aohre clertoe' K«‘o» | 0 g, probaron isa condiciones'y placa

bítrio tobr”ooup0aoión la ’>• pública, i P9ra la d<‘.?,-84<’'*
¡ Apropiada h .n.edicb. comisión = I»-l1-»,, o4 y 60 y la ac 

r-Trú^o qa8-

deauóll “’úy i6 Poj’o^aoordando hacer cocttar 
que ei Ayuu i» Hm* v en acia el sentimiento de esta Corpora-nomo peemro par. 1. tómbola de i. Oro. b oióa de d¡6|i a|dg
Roja «n Santa Catalina. . ’ r

Se úcordó proceder á una nueva subas- I compLueru.
ía para U venta de un solar procedente 
del derribo del recinto amurallado.

Sd aprobó un dictamen referente á la 
voute de artículos no alimenticios en la 
pieza Mayor.

Se aprobó otro dictamen proponiendo 
uu concuiso para proyecto Monumento 
ai Rey D. Jaims el G nquisUdor.

Se nombró una Comisión para que 
entienda en las obres de reforma del in- 
tarior de esta dudad.

Se acordó la impresión de los trabajos 
realizados por el Bacteróílogo Sr. Ga- 
muüdí sobre investigaciones analíticas de 
las aguas ce b fu^nta cb h Vi la.

Se acordó nombrar con carácter efec
tivo portero óe este Excmo. Ayuntamien
to á D. Salvador Albertí y Coll.

Sesión del día 14.—So aprobó el acta 
de la anterior.

Ss rcordó hacer constar en acta la pro
testa del Ayuntamisnto contra el atentato 
de que fuá objeto 8. M. el Rey Don Al 
fooeo XIII.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipiles las que importan en 
junto la cantidad de 11.369'33 pesetas.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de Don Juan Garas Sastre, la su
baeta para la construcción de alcantarillas 
en las callee de Fonollar, Cordelería, Es
tudio General y San Sebastián.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se nombró á D. Damián Cabrer y Tomás 
pura el cargo de peón caminero muni
cipal.

Se aprobró un dictamen de la Comisión 
da Obras, relativo al proyecto general de 
rasantes y alineaciones en la barriada del 
Pía de San Jordí.

Se acordó dejar sin efecto la subasta 
adjudicada á favor do D. Francisco For- 
teza y Segura, para las obras de reforma 
del paseo del Borne.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Antonio Balaguer Tugores la
subasta para la obtas de oonsiraooión 
alcantarillas en las calles de Bordoy 
Faoollar.

Se acordó adjudicar definitivamente 
fívor de D. Pedro Otiver y Balaguer, 

da 
y

á 
la

subaeta para las obras de urbanización de 
la plaza de Quadrado.

Se aprobó ana relaciones de pequeñaa 
rsparsciones que deben efectuarse en U 
vía pública.

Sa nombró á D, José Burgaera y Sn- 
birate para ocupar la pinza de portero del 
del Arqulvo municipal de este Ayunta
miento,

8» aprobó un diotámen de la Comisión 
d? Hacienda por el que se propone la oc- 
lebrioióo de uu oooolerto c íü  U Empresa

Se apretó au dlciámcn ¿a la Comisión 
dy Hacienda refe-ente á ¡a coust-noción 
de nt a alcantviVs ei la cel'a del Ermi. 
uno.

Sr  aprobó un dictámen por el qoe ge 
manifiesta que ex-ste crédito para el p^gg 
de una parcela expropiada á Don José 
Juan Ribas.

Se aprobaron varias cuentas de ¡h Qq . 
misión de Fomento y Beneficencia, lag 
qoe en junio importan la cautid-d de 
1281*22 pesetas.

Se concedieron varios permisos para la 
icstalBCión de motores eléctricos.

S« eprobó nn diotemen de la Cnmielón 
de Fomento y Bpcnficpuc'a reiMwo 4 
pago da la gratificación convenida, á lag 
tres comadronas, por sus servicios graloi' 
tos á los pebres de esta ciudad.

Se aprobó otro d ctamen de Je roismi 
Comisión por el que se prepone se mdeu* 
nioe al dueño de la tienda donde eiU

Sesión del día 21.—Se aprobó el adi 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que en junto impor
tan la cantidad de 7.745'36 pesetas.

Se concedieron varios permisos pan 
obras parlicularee.

Se aprobó una relación de pequefua 
reporacionus que deben efectuarse en la 
vía pública,

Se concedieron varios permisos para li 
instalación de motores eléctricos.

Se acordó conceder una gratificación, 
á D. José Liobera, portero Interino del 
archivo de eete municipio.

Se acordó adquirir un caballo con dea
tino á la Guardia Municipal montada.

So acordó proceder ai cambio de una 
máquina de escribir.

Se acordó adquirir un carrito con de?11' 
no á la brigada municipal de la limpie21 
pública. .

Se aprobó un dictamen de la Oom sion 
de Gobierno y policía referente á la ic8' 
pección del pescado destinado á la venta 
pública.

Sa aprobó la distribución de fondos 
prFsentsda por la Comisión de Eoeanoc» 
para atender á las oblipecicnes del pr®' 
tente mee, la que en junto importa1 
cantidad da 4.529'24 pseetaa.

Se aprobó el extracto de loe acuardo 
municipales correspondientes al mea o 
Marzo último. ,

Se aprobó un dictamen referente 6 
organización da personal para el faocio* 
namieuto do la Escuela Graduada. .

Sa deeignó al Concejal D. Franois 
Rover y Motta para vocal de la Com181 
especial ds la Escuela Graduada.

Se designó á los Sres. Concejal^ . 
Pedro Compañy y B^sch D. José SemP? 
y Vidal y Don Francisco Rover y 
para vocales de Jas ComieioDes especié; 
aguas, Hacienda y Ensanche respe01 
mente.

Sssión del dia 28.—Se aprobó el aC 
de la anterior. r

Se aprobaron varias cuentas Pot 
vicios municipales las que en joc*° 
portan la cantidad de 1342'28 P®8618^!

Se concedieron varios permiso8 P 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción P p0lJ 
sioual de las obras verificadas Por 
Bartolomé Durán y Vidal con rúotep 
la construcción de una aloantaHl 
l?s calles de la Fábrica y Hornabeq116^^.

Se aprobó igualmente el acta de 1 
ctón provisional y liquidación o . y 
obras realizadas por D, Jaime 0^ j 
Juan, con motivo de I» oonetrucci " 
un muro de cerca en el suburbio o 
Sirdíne,

M.C.D. 2022
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Se acordó proceder á ke obras de dee- 
floota y contracción de aa múrete en el 
,|B6rio del Coll d‘en Rebase.

' ' ge aprobó un dictamen de h Comisión 
i j9 Obras referente á la expropitción de 
' jocas de .-a cabe dd Matadero.

Se acordó pioceder al i*rreglo del oa- 
| ¡Diño vecinal, qu** desde Sa o Jordi cnn. 

jace al cementerio do hqnél casería.
ge concedieron varios permisos par» a 

I ^BtelBción de me tures ^léctrlooB.
Se aprobó ua dictamen refereuie ú ia 

| idqaiBioión de ciertos útiles para el vigía 
¡ ¡je porto-Pí.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó on certificado de finiquito 
í favor de D. Joan Carao y Sastre, rela
tivo á he obres de orbanización del paseo 
letra Q.

Se «probó on dictamen de la Comisión 
ie Eosarche referente á la ley y Regla- 
genio de casis para obreros.

Se acordó la adjudicación definitiva de 
virios barrios para los efectos de la lim
pieza pública. •

Se aprobó on dictamen de la Comisión 
de Fomento y Beneficencia, relativo á la 
.fd:i:KHrión de ^1-vicior en It Oe de 
8 C'jrto de ¿a:a Ex *uo Ay ’ciHir.i’-jto.
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Sesión del día 21.—Se aprobó el acta 
lela anterior.

8e aprobaron las cuentas mnnicipales 
correepondientes al ejerciólo de 1912, । nomb aodose para el examen de aquellas 

I i una Comisión d # Sres. Concejales, cora- 
i paaaitt de D. Gabriel Carbonali, D. Ma- 
I tuel Salas, D. Nicolás Broado, D. Ma

nuel Ci/er y D. José Sampol.
Se aprobó el proyecto da presupuesto 

txtraordlnario paru el año en careo.
Se aprobó un dictamen emitido por 

1 lis comieioDíe da Hacienda y Gobierno y 
Policia referente á ¡a pensión de horfan- । did ooaoedMa á 0.a Francisca Moyá y 
Pon.

Pilma 26 Mayo 1913.—El Alcalde, An
ionio Pon.—P. A. dei A.—El Secretario, 
Benito Pone y Fábregues.

So*

Núm. 602। AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
tibacto de loe acuerdos tomados por el
Ayuntamiento anraate el mes da Di
ciembre de 1912.
Seelóa ordinaria en 2.a convocatoria del 

I üa 4 —Acuardos: Adjudicar definitiva- 
uiente las subastas Plaza Abastos y pues- 
tot públicos y Casita u.° 4.—Aprobar y 

| publicar ei extracto acaordos Noviembre, 
. "Hacer ccLetar unte el Ministerio del ra-

810 que el Ayuuiümíeuto ae compromete 
-Q pagar gastos reconocimiento Escuela 
Muada niños Alayor. Declarar partidas 
Elides por cédulas penHonaies ia cantidad

61*52 pesetee. Aprobar y pagar los jor- 
¡ ^les devengados en la 2.a quincena de 

2°viembre en los caminos vecinales. 
Boeder rectifioaciói padrón vecinos.
.Ss b íó d  ordinaria en 2.a convocatoria del

H.—Acuerdos: Aüáorizar a D. Fran- 
ÍÍ4oo Maliá pefu hacer obras a la osea nú-

2 Pi&za Pon-jipe. Quedar enterado 
Q1bjr sido aprobado por el Gobierno Cí-

8l PztsupúBStP ordinario de 1913. Que- 
enterado de la autorización convani-

P oor los Ai hitóos extraordinarios en 
l913-—Conceder ocho días licencia al se- 
j°r Alcaide Contratar nuevamente el ser- 

da recaudaciones del Municipio y 
ae formo el preyeoto de contrata,

^s ió q ordinaria en 2.a convocatoria 
18,—Acuerdos: Autorizar á doña 

^Klaleoü Vioent para hacer obras á las 
,46a3 número 2 caUs Iglabia y 23 a la del

I ^§61, Aprobar y pagar varias cuentas, 
sobro la mesa ni maneta como con- 

l 8119 llevar ei Ayaofumiento servicio de 
^•caudaoiÓLi si por contrato ó por ad
paliación. Pagar los habereí á ios 
^^cdos del 4.° trimestre. Que ia Co« 
y03 y Ma.sitos que hto.urou la lacep- 
0 “ P'-’ovisioi.ai G8 las Obtas d« las Casae 

^laioriakti pioosde á la definitiva.
q ^b íó ii Oidinatib dal d.a 23. — Acuerdos: 

6u<;9ra(fo8 cbms Diputados seüo-
q * jctoii y Fehu diciendo haberse in- 

Plan cirreUia el ramal de la Tro
cla Sacciód de S. Oilsiobai. Aprobar 

1-* quincena Diciembre relativas

Seeión ordinaria del día 30.—Acuerdos: 
Aprobar y pagar verlas cuentas. Exponer 
público efectos reclamación, lista fami la 
pobres, lista Compromisarios para Sena
dores y rectificación padrón veciocB fi - 
mado año 1913. Quedar enterado anteó 
zsc ón reparto arbitrios. Se formó la dis
tribución de fondos p&ra este mes. Eleva' 
el servicio de n CrtUdaciones de este Mu 
nicipio por media de administración Ma 
niel pal.

El anterior extracto da acuerdos fué 
aprobado por el Ayuntamiento en ses ón 
de día 8 ^nero 1913.

Alayor 8 Enero 1913.—El Alcalde, Lo
renzo Villalonga.—Ei Secretaiio, Ma-óu 
Timoner.

Núm. 1425
Don Miguel Roíger ?/ Ser cera,. Alcalde 

constitucional de la villa de Selvat pro
vincia de las Baleares,
Hago saber: que á los efectos del artL 

culo 69 del Reglamento de 23 DicUmbre 
de 1896 para la ejecución de la ley de Re
clutamiento de 21 Octobre del mismo «ño 
y declarado vigente por los artículos l.°y 
20 de las Instrucciones diotades para *a 
aplicación de la vigente ley de Roolu’.a- 
míento de 19 de Enero último y do es 
Reales ordenes de 27 Junio, 23 Diciem
bre ue 1903 y 16 Agosto 1907, por el 
pu'senie se anuncia al público qae coso- 
tos mozos hayan de sar comprendidos h ü  
el alistamiento del próximo reemplazo de 
1914 y necesiten comprobar para las ex
cepciones que se propongan alegar la un- 
senoia de ignorado paradero de sus pa
dres ó hermanos, deberán presentarse á 
esle Ayuntamiento durante el actual mes 
de Junio y ello mediante escrito ó con- 
paiecdncia solicitando se incoe el expe
diente de ausencia que como requisito 
prévic, exigen ias citadas disposiciones.

Por último ee advierte á los interesa «os 
que de no efectuar la petición en la for
ma y plazos señalados, se entenderá re
nuncian al derecho que les asiste y á lodos 
los beneficios que del mismo se deriven.

Selva 16 Junio de 1913.—El Alcaide, 
Migue! Rotger.—P, A. del A. —El Sacre 
(ario, Mateo Sastre.

Núm. 1431
ALCALDIA DE PORRERAS

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad correspondirn- 
tes al ejercicio de 1912 con los documen
tos qne las jaaíifioac, previa censuia d d 
Sr. Regidor Síndico, se hace público que 
las mismas se hallaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examioerles y 
producir las reclamaciones ú observacio
nes que estime por conveniente; en la in
teligencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no Br admítú^ maguna.

Porrera a 20 de Junio 1913.—El Al
calde accidental, Antonio Sitjar.

Núm, 1441
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Formados los apéndices al amiiiara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal para el 
próximo año de 1914, quedan expuestos 
al público, a efectos de reclamación, en 
le Secretaría de este Ayuntamiento por 
término da quince días a contar desde el 
sigmevia ul de ¡a iusa^ción dei prestóte 
anuusio ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la 
provincia,

San José 16 de Junio de 1913.=EI Al
calde, José Tur.—P. A. del A. y J, P.— 
Francisco Escantillas, Secretario interino.

Núm. 1444
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados los apéndices al amillara- 

mibulo de esta Ciudad que han de servir 
de base pata la formación de los repartos 
de la contribución territorial por rústica, 
pecuuda y urbana dei próximo año de 
1914, catarán expuestos al público en ¡a 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
da reclamación por término de quince días 
contados desde el siguiente ai de ia publi
cación del presante anuncio eu ei B. O. de 
esta provincia.

Manacor 23 Jacio de 1913,—El AW* 

de, Bartolomé Reselló.—Francisco Nadal. 
Secretarlo.

Núm. 1442
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de loe nombranrentcs para la 

provisión de varios cargos de Justicia 
municipal que se hwllabau vacantes en e 
territorio de esta And íd c í* que se publi
ca en el B. O. de la provincia á los efectos 
prevenidos en la Lay de cinco de Agosto 
de mil novecientos siete.

PARTIDO DE IBIZA

San José
Juez municipal, D. José Torres Colomar 

PARTIDO DE PALMA

Distnlo de la Lonja, —Lonja
Juez municipal suplente D. Joaquín 

Mafq.* i: Tevar.
Fzt-c A Municipal suplente, D. José Ma

ría Fuui Madmón.
Palma 23 de Junio de 1913.—Jaime Se

rta, Secretario.—V.° B.°—GAmeno.

Num. 1412
CEDULA DE NOTIFICACION

Eu los natos jaiciu universal de quie
bra de ia Socieaad «Ang u Español» de 
Motores, gasógenos y máquiauria general 
(antes Jalma G. Nevó e) qua ae eigUcn 
ente el Juzgado du primera Insiancia de 
este Pariido y Secretada úuice, hoy a car
go del que suscribe, en ei día da la fecha 
se ha dictado el auiu, coya paite disposi
tiva, dice así:

«de aprueba til Lombramidnio de los 
tres Síndicos de esta quiebia hecho en el 
acto de la Juau du aczcedorcs celebrada 
ante ei Com.uario de ¡a misma con fecha 
doce del coíriente mus, a favor da Don 
Francisco F. Andteu y Femeniae, Don 
José Juan Pozez Boceo y D. Joan Aiema- 
ñy y Valent, á quieues, hágase saber este 
nombramiento, previniéndoles comparez
can después anta el que pruvdd, a mani
festar ai lo aceptan o uó, jurando en el 
primer caso desem poli ario bien y fiómen- 
le.—Publíquese el nombramiento de Sín
dicos por medio de edictos, que se fijarán 
en los estrados de est* Juzgado y sitios 
públicos de oostumbru de eei* Ciudad, y 
ee insertarán eu la Gacela de Madrid, 
Bo l e t ín Of ic ia l  ae la provincia, ha
ciéndose en dichos edicios ia prevención 
de que se haga ea^uga a los Síndicos de 
cnanto corresponda a te Sociedad quebra
da, a cuyo reprasentanlü se nulificará *a 
parte dispositiva de ea^a auto por medio 
de cédula que se ir seiiará asimismo su 
loe referidos periódicos oficiales y se fijará 
en los mismos sitios públicos de costum
bre de esta población y los estrados del 
Juzgado. Lo maadó y firmará el Sí. Don 
Antonio Bdigaii y Matg, Juez de primera 
Instancia de este Partido de que cexiiticu, 
—Antonio Bergaií.—Ante mí, Juan Bi- 
poll.»

Y para su inserción 6u el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a fin de que sir
va de rotificación a la Sociedad quebrada 
«Anglo-Eepañüla» de motores, gasógenos 
y maquinaria general, expido te presente 
cédate eu Mellón a diez y ocho de Junio 
de mil novecientos trace.—El Secretario 
judicial, Juan Ripolt

Núm. 1426
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Juca 

municipal del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma, capital de las 
Baleares.
Mediante ei presente edicto se cita á 

Miguel B Jüdt Surtida, soliere, natural da 
la villa de Arte, de veinte y siete años da 
edad, do ofio o gsñau, sin domicilio cono
cido, pa.a que ei día do» del próximo Ju
lio á las doce, comparezca ante este Juz
gado municipal dei distrito de la Catedral, 
al objeto de proceder a ia celebración dei 
juicio de faiias se sigue contra el mismo 
por hurlo de conejos, previniéndole com
parezca provisto da tes ptueoas de que 
intente valerse.

Y para quu sirva de notificación y cita- 
ciúu al expresado Miguel Bonet Surada, 
libre ai presente en Palma á diez y nueva 
de Junio da mil novecientos trece. —Lais 
Rosaebó.-^Mauuei fabu, tirio. Ste.

Núm. 1438
Mediante el presente edicto se cita á 

Pablo Romaguera Barceió, de veinte y doa 
años, sin profesión; Pedro Riera Rubí, de 
quince años de edad, también sin profe
sión; Miguel Coll Canale, de quince años 
de edad, Baltasar Homar Rotger de diez 
y seis años de edad, impresor, Ja me Sa- 
lom Olivar de diez y nueve años, marine
ro, y Jaime Ferrioi Gelabert, de catorce 
años, sin profesión; lodos de ignorado 
domicilio, para que el día dos dei próxi
mo Julio á las once, comparezcan ante es
te Juzgado municipal del distrito de ia 
Catedral, al objeto de proceder á la cele
bración del juicio de faltas se sigue contra 
los mismos por virios hurtos, previnién
doles comparezcan provistos de ias prue
bas de que intenten valerse.

Y para que sirva de notificación y cita
' oión á los expresados Pablo Romaguera 

Barceió, Pedio Riera Rubí, Miguel Coll 
Canale, Baltasar Homar Rotger, Jaime 
Salom Olivar y Jaime Ferrioi Gtbbert, 
libro el presente en Palma á diez y nueve 
de Junio de mil novecientos trece.—Lola 
Rosselló,—Manuel Peña, tirio. Síe.

Núm. 1409
Don Francisco Ensíñat y Morelí, Capi* 

tan de navio de la Armada, Coman* 
dante Militar de Marina de «sta provin
cia, Director local de Navegación y 
Pesca Marítima.
Hago saber: Que en el Diario Oficial 

del Ministerio de Marina número 133 pá> 
giua 997 ds fech^ 19 de Junio dei comen

' te año, obra una Circular de Navegación y 
Pesca Marítima, que copiada á la letra ea 
como signa:

« Viaje» al rededor del mundo.—Ei Ilus- 
trisimo Sr. Subsecretario dei Ministerio de 
Estado, en 2 del actual, dice á éste de Ma
rina lo siguiente; Excmo. Sr,: Ei Sr. Cón
sul de España en Panamá, coa fecha 2 
del mes próximo pasado, dice á esta De
papiamento lo que sigue;—Tengo la hon
ra de participar á V. E. que te prensa lo
cal dice que las grandes compañías de 
Navegación han empezado ya á anunciar 
viajes alrededor del Mundo «Vte el canal 
de Panamá.» Parece que ya está señalada 
la fecha del primer viaje con salida de 
New-York el día 27 de Enero de 1914,— 
Lo que de Real orden, comunicada por eí 
Sr. Mmiairu da Estado, traslado 6 V. E, 

i para su conocimiento y efectos oportuoos, 
—Lo que traslado á V. S. para su noticia y 
á fin de que tengan de ello conocimientu 

■ los armadores, consignatarios, capitanea 
¡ y, en fin, cuantos á quienes pueda mte- 
? reear.— Dios guarde a V. ti. muchos años. 
I —Madrid 12 de Jumo de 191a, — El Di- 
6 rector general de Navegación y Pesca 
t marítima.—Ramón Estrada.»

Lo que se haco pública para general 
; conocimiento.

!■ Palma 21 da Junio de 1913.— Francis
co Eneeñat

ÍNúm. 1416

REQUISITORIAS
i Sart Sebastian, natural de Lluohmayor, 
Ide 30 años, domiciliado úliimameute en 

Lluchmayor (Baleares), procesado por el 
delito de pescar coa dinamita; compare-

• oirá en término de 15 días ante el Juez 
lusEiuctor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, Teniente de Navio Don 
Joaquín Reig Aivargonzaiez.

Palma 19 de Jumo de 1913.—Ei Juez 
Instructor, Joaquín Reig.—Por mandada 
de S. 8.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1424
Andrea Carboneli Miguel, hija de Mi

guel y de Barbara, natural de Son Sérve
la (Baleares), de estado soltero, de 21 
años de edad, esteláis, señas personales 
y particulares se ignoran, domiclitedo úl
timamente en Son Servara, se supone se 
halla eu la Bepúbnca Argentiua, provin
cia de Mendoza, Oorralnoe, procesado por 
fdita de concentración áfilas; comparece•• 
rá en el plazo de treinta días ame el Juez 

‘ Instructor del Regimiento Infantería de 
Inca n.o 62, segundo Teniente D, Loren
zo Vaareli Bover, residente en laca (Ba
leares).

Inca 21 de Junio de 1913.—Ei 2,° Te
’ Líente Juez inekuotor, Lorenzo Vanreli.
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Núm 838

Depositaría de fondos municipales de Artá
--------- -< ►-----------

CUENTA de' primer triinestr< - de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE - Cu e n t a  d e  CAJA peseta8

Existencia en mí poder ea fin del irimeBtrt anterior...................................... 13533*70
logrescs en el i/imeatre de esta cuenta..................... ..... ................................. 3202'00

Cargo.......................................  . , , . 16735*70 ¿
Dula por pagoe verificedoe en igual trimee re.................................................. 5206*00 j

Existencia en mi poder para el trimestre cae signe...................................... 11529*70 t

5 Núm. 852

Depositaría de fondos municipales de Andraitx
CUENTA del primer trimestrf? del aito 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pewtu
Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior................................... 676*51
Ingrseofl en ti trimestre de esta cuanta............................   6572*13

Cargo............................................................... 7248'64
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 6873'69

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 374*95

La precedente cnepta ee‘á co> forme con " i qne resalta de los libros de la Depoeiiain, 
En Arlé á l.° de Abril de 1913.—El D nositario, Nicolás Caseilas.—Conforme.- - 

El Secretario Contado-, Rafael Sard.—V? B.°—El Alcalde, Lorenzo Tone.

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
ir meatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios...............................  « . , . > » »
Montes................................................... » » »

Impuestos » 1602*00 1502*00 ¡
Beneficencia.......................................  . l > »

Instrucción pública............................. » » a
Corrección pública » » »

Extraotdinarioe......................................... » » »

Resultas............................  . . . . 13533*70 » 13533*70 :
Recursos legales para cubrir el déficit. » 1700*00 1700*00
R^iutegroe. . ........................................ » » »

Cargo pesetas. . . 13533'70 3202*00 16735*7.,

PAGOS
Gestos del Ayuntamiento....................... » 1279*75 1279*75
Policía de Seguridad............................... > 420*00 420*00
Policía urbana y rural............................. » 187*50 187*50
lostruoción pública.................................. > > »
Beneficencia. ..................................  . » » »

Obras públicas........................................ » 788*75 788*75
Corrección pública.................................. > • >

Montes. ................................................... > > »

Cargas......................................................... » » »
Obras de nueva construcción. . . . » 2500*00 2500*00
Imprevistos............................  i . . » 30*00 30*00
Resultas . . . . ............................. > > i

Data pesetas. . . . 1 5206*00 5206*00

SEGUNDA PARTE,-Cu e n t a  po s  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 1 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. ..................................  . > >
Montes . . ........................................ > » »
Impuestos........................................ ..... > 3390*24 2380,24
Beneficencia. . ................................... » » i
Instrucción pública.................................. » » »
Corrección pública ....... » * . >
Extraordinarios,.................................. » »
Resaltas . ............................. ..... . .
Recursos legales para cubrir el déficit.

676*51 » 676'51
» 4181*89 418P89

Reintegros.............................................. » » >
Cargo pesetas, . . 676*51 6572*13 7*243'64

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . a 1431*05 1431*05
Policía de Seguridad............................. > 187*50 187*50
Poiioia urbana y rural............................. > 661*50 661*50
Instrucción pública. ............................. » » »
Beneficencia........................................  . * 50*00 50*00
Obras públicas........................................ > 930*01 930*01
Corrección pública................................... » 902*05 902*05
Montee,................................................... > » •
Cargas......................................................... » 2380*68 2380'68
Obras de nueva construcción. . . . » > >
Imprevistos.............................................. > 330*90 330'90
Resultas................................................... » > i

Data pesetas. . . » 6873*69 6873*69
La p^cedenla ou-iata «sia conforme con iq  que resalla de loe libros de la Depoeiinrít.
En Andraitx á 31 Marzo de 1913. -E Depositario, Gabriel Terradea —Conforme.— 

El Secretario Contador, Jaime Juan.—V.° B.°—El Alcalde, M. Simó.

Núm. 853

Núm 839

Depositaría de fondos municipales de Manacor

CUENTA del primer iriinestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja  PesetM

Existencia ea mi poder en fin del trimesLe anterior................................. 3194*11
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 4956*02

Cargo. . . . . ................................... 8150*13
Data por pagos verificados en igual Irimüsi . .................................................. 4285*74

Exietenoia en mi poder para el trimeetre qie Bigue...................................... 3864*39

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.......................... i . . । .
Montes........................................................ 
Impuestos..............................................

Instrucción pública ...♦•• 
Correooióu pública...........................   ■
Extraordinarios. ..••••• 
Resultas.................................. ..... * *
Recursos legales para cubrir el dénoil. 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . , . • 
Policía de Seguridad............................  
Policía urbana y rural. . , . . • 
Inetruoción pública............................ .....
Beneficencia. ........................................  
Obras públicas........................................ 
Corrección pública ..................................  
Montee.
Cargas. .....•>>>< 
Obras de nueva construcción . , . 
Imprevistos . . . ............................. 
Resaltas....................................... • .

» 
»

1475*58 
»

1599*25
»

119*28 
»
»

>
4860*50 

»
»

95*52 
»
»
>
*

»
» 

4860*50 
1475*58

» 
1694*77

» 
119*28

a
»

3194*11 4956-U2 8150*13

»
» 
>

» 
» 
» 
»
»
» 
> 
»

1379*92 
440*00 
880*00

»
»

1550*82 
35'00
»
»
»

1379*92 
440'00
880*00

1550*82 
35*00

»
»
»
»
»

Data pesetas. • , 4285*74 4285*74
La precedente cuenta eeíá conforme con i) que reealía de loe libree de la Depositaría.
En Menacor á l.° de Abril de 1913-h: Depositario, Jorge VidaL-Conforme — 

El SecrelBflc-Contador, Francisco Nada’,—V.° Alcalde, Bartolomé Roeeelló.

Depositaría de fondos municipales de Llubi
CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario, 

1 PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja  Pe^u^.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .................................. 923 67
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 3113'83

Cargo................................................... 4037*50
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................  •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 4037*50

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaci^

Propios........................................................
Montes,

j Impuestos. .........
5 Bsneficencía...............................................
í Instrucción pública,.............................
i Corrección pública...................................
| Extraordinarios. .......
. Resultas .............................................  .

Recursos legales para cubrir el déficit.
: Reintegroe. ..............................................

Cargo pesetas. . . .

»
• 
»
»

»
»

923*67 
»
»

>
»

513*05
»
>
»
»
>

2600*78
>

»

513*05
>
»
»

923'67
2600'78

»
---- '^03^40,923*67 3113*83

PAGOS
< Gastos del Ayuntamiento.......................
' Policía de Seguridad.............................

Policía urbana y ruraí....................... .....
Instrucción pública..................................
Beneficencia, . ...................................
Obras públicas........................................

¡ Corrección pública..................................
Montes........................................................

r Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos.................................  . .
Resulta . . . ..................................

» 
»

»

a 
» 
»
> 
» 
»

» 
> 
» 
> 
» 
» 
> 
• 
* 
» 
» 
»

> 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
»
»

Data pesetas. . . » > _____
La precedeote cuenta está conforme con .'o que reeulta de loe libros de la U^P06* > 
En a Llabí 31 Marzo de 1913.—El Depositario, Francisco Perelló.—CoDfor '

1 El Secretario-Oontadcr, Juan Jaume.—V.° B.e—El Alcalde, Jaime Oliver.

í PALMA.—Es c u e l a -Tl po g r á i’iq a

M.C.D. 2022


